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Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Invergroup Company S.A.S. y Élver 
Giovanny Guarín Atehortua 

Radicado  05001 31 03 012 2021 00575 01 

Procedencia Juzgado Doce Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 064 

Decisión Revoca 

Tema  Desistimiento tácito. 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

2022-054 

                     SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Por apelación que interpusiera el vocero judicial de la parte 

demandante dentro del proceso ejecutivo promovido por el Banco 

Agrario de Colombia S.A. en contra de Invergroup Company 

S.A.S. y Élver Giovanny Guarín Atehortúa, conoce y decide el 

Tribunal sobre el mérito de la providencia proferida el 24 de mayo 

pasado, por el cual el Juzgado Doce Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín declaró terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 

a) Ante el Juzgado Doce Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, se tramita proceso ejecutivo entre las partes referidas, 
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en el cual se libró orden de apremio el 4 de febrero de 2022 y 

ordenó su notificación a los demandados. 

 

b) Por auto del 22 de marzo pasado se requirió a la parte 

demandante, para que en el término de treinta (30) días 

procediera a aportar las constancias de la diligencia de 

notificación personal a los accionados. 

 

c) Ante la inactividad de la parte actora en darle impulso al 

proceso, por auto del 23 de mayo pasado se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 del C. General del Proceso. 

 

d) Frente a esa decisión el mandatario judicial interpuso recurso 

de reposición, y de manera subsidiaria apelación, señalando que 

el 7 de mayo del presente año, se notificó a los demandados 

conforme lo establece el Decreto 806 de 2020, y que no se había 

aportado dicha notificación, por estarse a la espera de que la 

parte demandada asistiera al despacho a notificarse, además por 

un error humano no se había enviado inmediatamente esas 

constancias, sin embargo, las aportó como prueba del 

cumplimiento.  

 

e) Mediante providencia del 1 de junio último, la juez de 

conocimiento no repuso, por considerar que, si bien es cierto que 

el 7 de mayo de 2022, se intentó por el apoderado recurrente 

atender la obligación impuesta, también lo era que no darlo a 

conocer al juzgado a tiempo, se tenía por no satisfecha la 

correspondiente carga procesal; además la notificación solo la 

hizo frente a Elver Giovanny Guarín Atehortua. 
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Concedida la impugnación vertical, el expediente fue remitido a 

esta Corporación, la que decide lo pertinente, previas las 

siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Según la jurisprudencia constitucional, contenida, entre otras, 

en las sentencias C-1186-08 y C-868-10, la figura del 

desistimiento tácito se implementó con la finalidad evitar la 

paralización del aparato jurisdiccional; obtener la certeza de los 

derechos de los sujetos de la administración de justicia; 

promoviendo la seguridad jurídica de quienes actúan como partes 

en los procesos, en la medida en que busca que se administre 

pronta y cumplida justicia. Dicho de otra forma, es una forma de 

terminación anormal del proceso, que en términos generales se 

produce por la inactividad de la parte que lo promovió.  

 

2. La figura procesal está consagrada en el artículo 317 de la Ley 

1564 de 2012, Código General del Proceso, vigente desde el 1 de 

octubre de 2012, señala los eventos en los cuales se aplicará el 

desistimiento tácito, así:   

 

“…1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado.  
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (Subrayas fuera 
del Texto) 
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3. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la competencia 

del juez para declarar el desistimiento tácito se presenta en los 

eventos en que (i) la carga es impuesta a la parte procesal que 

promovió el trámite, y por tanto, de ningún modo opera si la 

actividad está a cargo del juez o de la contraparte; y, (ii) siempre 

que el cumplimiento de esa carga sea indispensable para avanzar 

con el trámite; es decir, si el juez, en ejercicio de sus poderes 

ordinarios en absoluto puede garantizar la prosecución o el 

impulso del proceso (criterio reiterado en la sentencia C-868 de 

2010).  

 

Significa lo expuesto que, para dar aplicación al numeral primero 

de la normativa en cita, previo a la sanción procesal de decretarse 

la terminación del proceso por desistimiento tácito, el juez de 

conocimiento tiene que establecer el posible abandono y 

desinterés en la actuación, para lo cual la norma ha dispuesto que 

emita requerimiento sobre la orden de cumplimiento que se 

encuentra a su cargo dentro de los 30 días siguientes, por lo que 

es está la oportunidad procesal que tiene la parte interesada para 

cumplir o realizar la actuación pendiente, y en ese lapso se podrá 

advertir su interés o no en la actuación que adelanta.  

 

4. Como ya se señaló por auto del 22 de marzo pasado la parte 

actora fue requerida, para que en el término de treinta (30) días 

procediera con la notificación a los demandados y procediera a 

aportar las constancias de dichas diligencias. Término que 

comenzó a correr a partir del día 24 de marzo y vencía el 11 de 

mayo, ambas fechas de 2022.  
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5. Luego, el apoderado de la parte demandante procedió a 

realizar la notificación a los demandados, tal y como lo prevé los 

artículos 291, 292 y 91 del Código General del Proceso, normas 

que procuran por que la parte demandada en últimas, conozca (i) 

de la existencia del proceso; (ii) del contenido del auto de apertura 

o que lo llamó a juicio; y, (iii) de la demanda y de sus anexos. 

 

Como prueba del cumplimiento de la carga procesal impuesta 

allegó al plenario la comunicación enviada a éstos, el 7 de mayo 

del presente año, así: 
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5.1. Resulta palmario que el apoderado de la parte demandante 

cumplió con el requerimiento del a quo, no solo frente Élver 

Giovanny Guarín Atehortua, como se dijo en el auto que resolvió 

el recurso horizontal, sino también con relación a la sociedad 

Invergroup Company S.A.S.  

 

Luego, el hecho de no allegar las constancias del envío oportuno 

de las comunicaciones, no convierte el cumplimiento de la carga 

procesal en extemporánea y siendo así se revocará el auto 

impugnado y se ordenará continuar con el trámite del proceso. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, Tribunal Superior de Medellín en Sala 

Unitaria Civil de Decisión, REVOCA el auto apelado del 24 de 

mayo pasado, por el cual el Juzgado Doce Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín declaró terminado el proceso por 
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desistimiento tácito, y en su lugar se dispone la continuación del 

trámite.   

 

Sin costas en esta instancia por no haberse causado.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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